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Bilbao...• de.,. de 193.,.
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SUBAsTAS
-¡ATIJ~AMIENTO CONSTITUCIONAL
.. DE BILBAO .

Por acuerdo de la Comisión :nuni
iCiJpal Permanepte de esta ilustre villa,
Se saca a concurso público la adjudi
cación de la contrata de construcción
de un -puente móvil sobre la ría, en
Deusto, con sujeción al proyecto, pre
supuesto y p 1 i e g o de eondicion~s
;aprobados por el excelentísimo Ayun~

tamiento Pleno en sesión de 19 de
!Agosto último, que se hallan de mani
fiesto en el Nego.ciado municipal de
Ensanche. bajo presupuesto general
~·e contrata. importante 8.290.405,35
peset3s, concurso condicionado:

lo" A la aprobación de dicho pro
¡yecio por la Superioridad; y
. 2." A que el licitador a quien se
.djudique el conoorso. acepte. por es
!C1"ito, previamente a la formalización
:del contrato, las iIlo-dificaciones que en
el proyect:o de referen'Cia pueda in
;troducir u ordenar la SllJlerioridad al
otorgar la concesión.

Este concurso y el contrato que se
'Celebre se entenderán hechos con su~

!ieción ineludible a las prescripciones
de la ley de 14 de Febrero de 1907 y
su Reglamento de 26 de Julio de 1917.
sobre Protección a la industria· nacio
nal, y demás disposi-ciones- comple
rnentarias. y los licitadores, y en su
-caso el contra!tista, se atendrán a lo
que dispone el decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929, relacionad-o con el
pliego de condiciones de las contratas
de obras públicas del Estado, pr<lvin
ciales y muni'Ci.pales, y especialmente
a los apartados A, B y C de su articu
lo primero.

Las proposiciones, que deberán su
ietarse al modelo inserto a continua
ción, serán di·rigidas al señor Al-cal
de, reintegradas con el 1imbre pro
yincial de octava cla~; se presenta
rán en sobres cerrados y lacrados,
acompañadas. por separado. del res
guardo que acredite haber depositado
e.l1 <':ULUOO::l>tu de fianza provisional en
Ja Tesoreria municipal la cantidad de
414.520,25 pesetas a que asciende el
cinco por ciento del importe del pre
supuesto decontra·ta, fianza que será
elevada por el adjudicatario como de
finitiva al diez por ciento del impor
te total de la adjudicación. y serán
admitidas en el Nigo-ciado municipal
de Ensanche en días hábiles, durante
las horas de oficina, desde el dia si~
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en la GA.CET_'\. DE MA
I>RID, has1a la una de la tarde del día
hábil siguiente a a-quél en que se cum
Illan ciento veinte días naturales d'es
de la fecha de dicha'publica-ción, en
que tcll'drá lugar en la Casa ConsÍsto~

tia! la apertura de pliegos ante una
Comisión de la Corporación, con asis
tenCia de Notario público.

Casa Consistorial de· Bilbao a 30 de
Dic:embre de 1930.-El Alcalde Pre
sidente, Adolfo G. de Care::I,p.

Modelo de p:-oposición.
. Don .. " vecino ue.. " habHante en la I

calle de"'7 número ...• piso, provisto I
de cédula personal expedida por. ,.,
con capacidad lcgal p~ra t:ontratar,
enterado dd anuncio, plano, Drcsn-

-puest-o y condiciones para..., Jl!lblt~

cados en la GACETA DE MADRID Y Bole~

tin·Oficial de la provincia de Vizcaya.
-confonn-e en un lodo con los ~b¡.mos,

se compromete a tomar a su cargo..•
con sujeción estrida a las condicio-.
nes estipuladas en es!..., por- la su
ma...• bajo dec1ar~ción expresa de que
este precio se dish'ihuirá por igual
entre las diferentes unida:des de obra
que comprende el presupuesto.
, (Fecha y fuma.)

S-3

Por acuerdo de la Comisión muni·
cip.a1 Permanente de esta ilustre vi
lla. se sa-ea.a concurso público. que
tendrá lugar en la. C~S~ Consistorial,
ante una Comisión de la Corporación,
con asistencia .de Notario público, a
las trece horas del últimodia del pla
zo de 'cuatro meses siguientes a publi
carse el presente anuncio en la GaCE
TA. DE 11ADRID, la ejecpción de las
obras de construcción de un puente
móviJ sobre la ría Nervión; en pro
l<lngación de la calle de Buenos Ai~

:res, con sujeción a! proyecto, pliego
de condiciones y presupuestos apro
bados por la Corporación, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria "?le
este Ayuutamiento, Sección de Fo
mento, bajo pr,esupuesto de contr... ta
de 6.369.498,30 pesetas. exigiéndose un
delpósito provisional del cinco por
ciento del importe de di.cho presu
puesto, y fianza definitiva del (Hez por
ciento de la cantidad en que se adju
dique el concurso.

El plazo para presentación de pro'
puestas, .que deberán sujetarse al mo
delo inserto a continuación, será el
de cuatro meSlCs antes citado. enten
diéndoseque este con-eurso y el con
tra:tQ -que Se celebre. se considerarán
hechos COn sujeción ineludible a las
pI'esoripciones de la ley de 14 de Fe
brero de 1907 y su Reglamento de 23
de Julio de 1917. sobre Proteccióll a
la industria nacional, y demás dispo
siciones complementarias, y los li-ei
tadores, y en su caso el contratista.
se aten·drán a lo que dispone el de-

. creta-ley de 6 de Marzo de 1929, re
laCionado con el pliego de condicio
nes de las contratas de obraspúhli
cas del Estado. provinciales y muni
cipales. y, especialmente, a los apar
tados A, B Y oC de su articulo pri~
mero.

Bilbao, 30 de Diciemere de 1930.
El Alca-Ide. Adolfo G. de Careaga.

lUodelo de proposición.
Señor Alcalde Presidente del exce

lentisimo Ayuntamiento d~esta invic
ta villa.

Don..., vecino de , habitan:te en la .
calle de,.,. núrne~ , piso, provisto
de la cédula personal expedida por,.",
con capacidad Legal para contr-atar,
enterado del anuncio, plano, presu
puesto y condiciones para,." publi
cado en la GACETA. DE MADRID y Bole,,:
tin Oficial de la provincia de Vizcaya:
conforme con un todo' con las mís
mus, se compromete a tom~r a su car
go, .. , con sujeción csiric1a a las con
diciones estipuladas en est .. " por la
suma de,." bojo la dcclaraci6n ex]}re
S3 de que este precio se distribuirá
por igua.l entre l3.5 diferentes unida-

des de obm que comprende el presu
¡puesto.

DEPOSITO DE RECRIA Y DOMA
DE JEREZ

Debiendo celebrarse en virtud de le
dispuesto, por el excelentísimo seiíor
General Jefe de la Sección .de Caba~
reria y Cria Caballar, en orden tcl:::·
gráfica de 19 de Didembre del ai!(l
actual y con arreglo al vigente Rcgl:i'
mento de Contratación en el R::mo da
Guerra y ley de Contabilidad d~ la H ...~
cienda pública de 1." deJulio ·de 1911.
suD:;J.sta. para..enajen~r el articulo que
a contlnuaclOn se {'XPfC52, S~ !!.::!!::e
saber: Que ésta tendrá lugar el día 31
del próximo mes -de Enuo en el d~s'

pl:.cho del señor COlonel de este De
pósito, sito ca la caIJe Piz (!.¡¡'O, nú
mero 15,'y a las once horas de su
mañana, donde estarán los pliegos de
condiciones, todos los dias laborables.
desde las diez a las doce, hasta el día
anterior a la celebración de la su
basta.

El 3rotículo que se enajena ~. su pre-.
cio minÍmo es el siguiente: f

1.269,32 quintaies métricos de tr-igo
a 46 pesetas 50 céntimos uno.

Los licitadores podrán presentar
sus proposiciones, depositando pre
vi3men-te en la Caja gener.:::J de DcpG
sitos o en sus sucursales de provin
cias el cinco POI" ciento del precío
límite señalado al artículo.

Si se presentasen dos o más propo·
sidones iguales y fuesen la$ más ven·
tajosas, se verificará una licitación pOI
pujas a la llana durante quince mi·
nutos entre los autores de aquellas
proposidones. y si terminado dicho
plazo subsiS'tiese la igu:clda d, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudi~·

cación. -
Las proposi-eiones se extenderán en

papel sellado -de la clase sexta, 3jUS
táudose en lo esencial al modelo in
serto a continua'CÍón, acompañadas de
los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y resguardo de
la garanti:f exp"dido 1'01' la Caja gcne
ral de Depósitos o sus sucursales de
proyincias. -

J-erez, 30 de Diciembre de 1930.~

El Coronel (ilegible). \

lt-Iodelo de proposición.
Don..., natUI'al de_ .., con residen da·.

en..., provincia de... , calle.. ", en·tQr::"9.~

do del anuncio publicado en el Bo!e-·
tin-o[icial de la provincia, GACETA D8.
:MADRID o periódico de la locaUda!!" .'0'

así como del pliego de condi-ciou,o:s'
de esta subasta para la enajenadón
de 1.269.32 c-uinÜlles métricos de !ri·
go, se comp~omete a ad<¡uidr d¡'~():
articulo al precio siguiente:

1,269,32 quint:lles métricos de tri
go a ..• pesetas... céntimos uno.

(Fccha y firma del proponente.)
Observacioncs.-A las proposicionc!f

extendidas en papel blanco debe ad·
herirse la póliza, correspondiente del
timbre. Los licitadores que deseen C()o'
nocer el articulo se les hace saber que
una muestra dcl mismo se -encuentra
en el Cuar-tel de este Depósito. Si se
firma por poder se expresará -como 3n
tefir:na el nombre del podcrdan:·e, ti
tulo de la C3S.2 Q r:uón. ~l)cial. Los
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ilaio apcrcibimieIllo de s-ej. f/ecfam&o!r
~;;b.el~~ ~.! i!~' i~~.. ."..,.r"... ' ...n ~ ~ás

~po~biiidad:~;l;;~;;~d-f!:~·;;re;.
:sentarse 10$ proCC!':CIdfffl qrr..e i! conl[;.
r-uación se expresan:, en el plaz:;¡. 'llle
s.e les fija, a contar desde d di.r: de
la· publicación áeI: am:mcio e# esle
periódic.a oficial y aMe el J~ o
Tribunal ql1;! se señabr, Se- la citf1;,
~lama y err.plctzfl, ent:argánd~">s(; a
toáas l~ AmCl r'Edades !1 A!]eDles de
la Priticfa Ílldfcial: P~&,;:ed!m a la
·b-.l'Sca, ecrpiuro y cOJ%ducdá4 !le
aquéllos, J"}n·iél'K1nl~:t: a tii~p{J.l>icióQ.
de dicho h:.ez o Trib¡;mel. CfllE ar.-e~

·glo a los.arlíeulO$ 51'~;¡$38 de 10" ley
d"e Enjuiciamie~ tt7imi:la4 OO¡¡. de
la: ley d~ EÜ'jl::idamienbJmifHar de
Ma·rina~

7 Enero·lOO1
._--=----.:.-

151

TO<\'lE LOR&"-Z0, Jena:'"6; natural" M
Berclnruel, partido. q.<, SepúI"c.da (Sega
v'::"), de estado soltero. ;lrof-.esióniürna
k:~ de vaintinole:;¡e aiio.s, hiJo de A,ga~

l. Pf~O y ~.u.stina" con iüst.~di:c.ióI1. (tCüli~.r Clliad& utma.amente en Bal.-celolla, calle
¡ N'Ceve PIaos. nWnc¡:o 5,. letra B, tajos;
I ·procesado-- por rabo, número 690, roil!)
t 8.G95 de. 19'.29; c<Jmpar.ecerá,.. en térmínl)
¡ de diez; iliUs, antc el Juzgado de ms"
i t.1;.¡ccioo del ilistrii:v del r-i-Ol"te. de Bar
t ccloca. para responde:: '!e ¡os c¡¡¡-go~

! qu;; le resultan y ser' reducido a. pd¡ SiÓ:l; baJo apercibimiento, sf no cornp!'l~I rece, de ser declar"3.dQ en rebdu~~t:;!!5

t 165

~ ThONUIONI BETA, Fr=tr.císco; na
, tUl,ul y vecino de Picasent, est3!10 ca"

13'J2~

1~9

APARICiO N, Antonio (a.) "Jd:'pou
:;o" ;.llijo ele BerD.5.rda y p8.drc d¿scono-
~, natUJ.'al c.e Santiago. soltero; para
J:ñ~o•. de c.uaren.ta y tre<> año-s, ce est3
lnra baia. ojos castañaz. nariz ancha,
:!>oca grandt., pelo negro, eofor del ros:"
2ro i.rigueñ~. ca:;:} una cir.atriz anftm1a PERNANDEZ Y.\..~F..Z, U"o..:Jbo; snl-·

~T d • -" - Iter iOID~rnf'" h-,;O de .].o<;'''''.''~''' y _Jua- ..an .<;a la o f.qu:ten.<o .de la er:.n y: otra "" '" ü-"I '<~ ~
en la oreja, ·::lmbién izq-ill:ardá: dornici- na. natural de. Puebla de Tn.ves lwes-
,.. • 1 c:d, vecino de P<i.lrna <.!t~ !\bno'~a.. de.unca uifuú!,.::úcnte eü la :va¡-roqi.."ila de:
C:le:nbre-Co.-:'l":;¡.l; proe~sado par hnrto; ¡ cuarer:. ta y dnco añc.s, cuyo a.:tuai· pa-
comp;;¡receri'. en té~ino de diez di~, ! ~de~ se jgnora; p'VC~ó.o e:s- causa
?J1te el .rUZ¡~c'l~1 de imu-ucóón de Cal"- ! l:l~e~o 151::1 d.el. p:,sad"? ano, so.=e des
tJal1c; ape.-cibrd9 que, de no bacerlo. 1 ae: -o a la ..\:üo::<!a~.. se le c~ta P2.~a
~~r-á declarado rebelde y le p¡:,r:o;ra el .[ qt.e dentro dc~ .errolnQ. oe qUl!lto dia
!le;-jciei~ a que h:l)"a lu~:lr el derecho. C?~p~:-ezc~ <l:-,e el Jnr.gado de ins1ru;:.-

1""901 ¡ elOnael (fistn~o de la Ültcdr:ll. de Pal-
... ! roa de 1fhlJo~,. para constituirse en

15-5 1pr-isión en la P'T()-7incial de la misma;

I
b¡:.jc ? y,~:,r-ibj¡niento d.e. ser declarado

M ...RROS SEOANE. M.aría-C;)ndcla~ n-ilelh'
ria; hija ..i~ José )'-Iaría y de Vicenta, 13915
)::l:tur:ü de 10\, I~rroq,ui:l (le Lérez (Pen- lS\)
;.evedra). casada, quL,calbra, Ge cuz.~ 1
·?enia: y ocho años. de es:.atnra, nariz y: IGLESIAS ALONSO, Serafina; hija de
~'Cca regulares; ojos castaños- neJo neo JO'Sé y de :María. natura! de la narrO-
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sado, Pl·oil.;:"'m, !-..::-~.iel·O, pe... cincuenta, y 1j~1O .auos, <l<HlliCUl:Udo ultlDlarnente en
la cane' Nueya. nüwerl) S, .bajo; prüce~' J

, sfido, por burto, en causa número 1~9
d2 1230; comparecerá. 'en término de
qrii..'lCC 4ía~ ante el'Juzgarlo de mstrue-
ción ae TDrrente. ,.

1399....3 ..

16~

VANTA ti"WA. 'Antonio JOl;>é; natu
ral y. vecino de Cádiz, de estado ~lte
ro. profes.ión jorna1ero, de sesenta
años, hijo Ilatural de Luisa. procesado
por abusos deshonestos; compárecerá,
en término de diei días. ante la cárcel
de Cádiz para .se.rc:onstituido' en p-l'i":
.... ::.J..._ _ -............. :......:::__....."1 _':_ -Q.:lIo-.r.Pofl T"1.ñ..... h.o:a-hot'l'_
.o).IA,.Ill V"'Vl'~"'U'..u.~~.L4-I .LI."~,..:I"'. _ .........- ...
se decr.ctado en. la pieza. separada co
rrespondiente del sumario número 239
do 1330. 13900

, 1~7.

ViLASECA .BALTA. Eduardo;' bija
de E-dn3rdo y d~ Antonia, natural y ve
duo de Barcelona, profesión jornale..o,
de treinta años, procesado en causa nú:
mero 194 de 1930, sobre estafa; compa
r~erá, en término de diez días, ante el
Juzgado-deinstrucción del distrito de
Ataruzanas, de Barce1ona~ Secretaria
de D. Cándido Garcia, para responder
de los ea,rgos que. resultan contra el
mismo; baJoapercihimiento de ser de-
clarado_ r.ébe1de.., ,

13893

'J'UZG.!::...DOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALGECmAS

Don Luis Santes Calderón, Juez de
instrucción. accidental. del partido -de
Algeciras.. , '

Por medio del presente ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
Ja Policía-judicial procedan a la busca
y rescate de,una burra de dos años,
1.12 metros de ab:ada, pelo pardo claro,
ra~"3 -cruzada, marcada con el hierro de
la C;:ompama el Fénix Agrícola, letra
e número 4, desaparecida ,ll-e1 cortijo
de SaD- Bernabé, de este término. el dia
11 d~l actual, propiedad dePooro Mar
tinez M:a..-tínez, y a la, detención de los
poseedores ilegítimos, los cuales sex-án
puestos. a mi disposición; pues así lo
tengo 'acordado en el sumario que con
el número 22 de 1930 instruyo por tal
hecho.

Darlo en Algeciras a 17 de Diciembre
. de 1930.-El Juez, Luis Sáncbez.-El
~10. P. H., Angel J. Soler.

~,.,...,. ... ""(2t'l ...
~V-~,;lOO~

ALM.A.DEN

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
JL~z de instrucción del partido de Al-
madén. .

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y ~Dca;ga a los individuos
de la Policía judicial procedan a la
busca y J'e"'....cate de un cerdo negro,
pelado, cebado, reclen capado~ de ocho
a nueve arrobas, -con marca hoja de hi~

guera en la oreja derecha y sacabocado
en la izquierda por detrás. desapareci
do a su dueño Benito Jurado de Jos

Santos, lanoChe dcl',( al 5 del actual. "
del quinto Campillo. término de. Alma-'
'denejos. '

El que, caso ,de ser habido, será
puest<> a disposición de este Juzgado,
con sus ilegítimos poseedores, en el su-
mario número n6 de 1930. .

Dado en Almadén'a 15 de Diciembre '
de 1930.-EI Juez, Juan Antonio Cabe
zaS'.~El Se"retario (ilegible).

,JO---:3,,"{S,1

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de in-strucción del partido de AI~
madén. . . .

Por el presentern-ego a todas las
ATlt-n.Mrl'Dt4P~ "'lT ~n~T"l1'n ~ lnQ A·"..~t~Q.·

d;'i;~P~licfu judici;l- ]:Iroced~ñ"'-a-l;
busca de un mulo ·castrado, de trece
años, 1,45 metros d-c alzada, castallo os-'
curo, hierr.o' particular en forma de be
rradura con una Z en el arco. N-Y. 00
ciclara, algunas cerilas blancas en la
penca, bragado, con la . ma..ca de la
Mandial Agraria en-elanca. derecha'
B-78; UDa yegua de catorce años. 1,43
metros de alzada, capa roja os("Ura~ pe
los blancos en los lomos y cadera íz
quierda, y en la mano izquierda una ro
zadura sin pelo, frontina~ con hierro
particular en forma de arco y letra Z
en el centro. N-Y, llevandoeI hierro
de la· Mundial Agraria en lá nalga dC're~

cha B-12, ésta con trabas de hierro;
desaparecidas. el dJa 11 de los corrien
tes. del quinto Peñoncillo. término de
Almadenejos~ a su dueiio Pedro Ruiz
Marmolejo.

Las que. caso de ser habidas, serán
puestas a disposición de ~ste Juzgado,
con sus ilegítimos poscedores,cn el su
mario 118 de 1930.

Dado en Almadén a 17 de Diciembre
de 1930.-EI Juez. Jnan Antonio Cabe-
zas.--'-:P. S. M. (ilegible). .

JO-13885

Don )'Ianucl Cabezudo Astrain. Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se dta y Ha
roa a D. José Pérez, Administrador de
la Marquesa de las Salas, vecinos am~

bos de Madrid, cuyo domicilio se igno
ra, asi <:o::nQ a José Garcia Rodríguez y
Antonio Miranda Arenas, para que
dentro del término de diez días compa
rezcan ante este .Juzgado para- recibir
les declaración en. el sumario nUmero
191 de 1928~ sMre hllrto de una caba
llería.

Dado en Andújai" a 19 d.e Diciembre
de 1930.-El Juez, Manuel Cahezud~

Astrain.-Por m;w:l..dado d-e su señoría,
El SC"e!"e~rl-o, Isi-ro Do-!P!.!!gu-ez..

JO-13836

Don Ma,nnel Cabezudo Astrain, Juez
de insL.--ucci6n de esta ciudad y su par
tido.

PoreI presente edicto se hace saber
a Frn.ncisco Félix Gata Lucrue, vecino
que fué de Martos, qu~ 1a Audiencia
prol"incial de Jaén ha dictado sc"nten
da -en la causa s~guida en este Juzgado
en su contrn., bajo el número 206 de
1918, -sobl'e hurto, con fecha 16 de Agos
tode 1930. conden:í!ldole ~ ,In :ncr.a de

seis, meses de prisión,- sextavarted.
COBtas e indemnización: a D. Práxed
Mar1:ínezCaI-ero de 668 pesetas; a F
cisco,Pedrajas Carvajal, de 455; a Franj
cisco 'Bravo Ocaña. de 200; a Francisel!'
Chica Huertas, de· 35; a Rafael Caballei
;ro Miranda, de 15~ y a Canneu Fueute!i
de 7.50 pesetas. Requiriéndose a referi{
do procesado. por medio- del presentet
al'pago de dichas indemnizaciones.

Dado en Andújar a 20 de DicieIllbn
de ·1930.-El .Juez, ManuclCabezudt
Astraín.-Por mandado· de su señorir(

, El Secretario, Isidro Domínguez. . ,
J0-13887

ARANDA DE DUERO

Don Salvador Sánchez Terán. JIlE{
de instrucción del partido de ArandE
de Duero. '

POI" <el presente ruego y encargo C·
todas las Autoridades y Agentes de !(
Policia judicial procedan a la busca _l}
rescate de ,los objetos que después 56
re,seDarán, robados, en la noche del di~
17 al 1M -del actual, en el comercio de
D. Virgilio López Sánehez, titulado C~
sa Ridruejo, sito en la plaza Mayor. nú"
mero lO, de esta villa; por <:nyo hecl1(
se sigue sumario con el número 84 df
1930.

Efectos robados.

Dos par-es de guantes, de piel de'co<
lor, forro de cordero. '

Tres pares de guantes, de piel de C()(

101', forro de conejo.
Dos pares de guantes, de piel de C()I

loro cosidos ·9 mano_ .
Dos pares de guantes. de piel (le COIF

lor~ cosidos a mano. _
Dos pares de guantes, de piel de C3>

101'. forro de cordero.
Un pllDUelo de crespón es1ampad~

de señora.
Un .pañuelo de <:r-espón es'bmpad~

de señora.
Dos pañuelos de crespón estampadCi

de señora.
Tres pares de medias de seda, de COi

loro, p::;"'a señora, marca Dubarri.
Un jersey de punto fino, de color, p&<

ra seDora.
Cuatro pañuelos de erespón blancQ'

para caballero. '
, seis pañuelos de crespón blanco, di:

caballero, con cenefa.
Un echarpe de crespón, para señorlli:.
Seis pañuelos de crespón de color, pa"¡,

ra sciíora. '
Cuatro pañuelos de crespón, estam

pados, de señora.
UDS r.::aota de lana para viaje.
Cuatro pares de guantes, de piel d(

<:olor, para caballero.
Cuatro pares de gnantes, de piel df

color. para caballero.
D2dú e.f! A.!'".2r.!d::: ~ D~,e!"ú- ~ 24) de Di, 

CÍcmDre de 1930.-El Juez. Salvadot,
Sánchez Terán.-El Secretario. Angel
Alonso.

.10-13&88

AReHIDONA

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Jnez de bsh"_!ceh'm d-c este partidoc.'

1
-en providencia dictad3., en el dia d(
hoy, -en la causa número 72 de 1930-'

1
so~re hurto de c:abaUel"ias, que se sigue

, en este Juzg3dC', se cita al testigo Día··

1
> nisio Maldon:ldu Am2.ya, vecino que st

d.ecía ser de Córdoba. y estar do::nici.1la":
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JO-13838

MONTA...""l'CHEZ

FINCAS E.'l\fBAR.GADAS

JO-13844

MORA DE RUBIELOS

Don Baltasar Hull y Villar. Juez de
instrucción de est,a villa y sn. partido.

Hago saber: Que para hacer efee·
Uvas las responsabilidades pecunia
rias de la causa número 45 de 1929,
sobre asesinato, contra Vicente T:l.rra
són Monte, le' fueron embargadas las
fincas que a continuación se dirán, y
por providencia de. 15 del actual se
ha dispuesto sacarlas a subasta por
segunda vez, por término de veinte
días y con la rebaja del 25' por 100
de su tasación y bajo las condicioncs
que se dirán.

Don Alfredo Garcia·Tenorio Sanmi·
gnel; Juez"de instrucCión de este par-
tido.' . . .
. Por la presente' ruego y encargo iR.
todas las autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de los semo
vien·tes que se reseñ.arány a la deten
ción. de persona o personas ~n cuyo
poder se e:u.cuentren si no acre'litan
sn legal adquisición. los cuales fucroa
sustraídos la noche de'! 1 al 2 de los
corrientes, de la'finca al sitio Fuente
de las Huertas, del término de Botija.
y son propias del vecino del misIUo
Diego ~lerino Márquez.

, Dado en Montáuc-hez~ 20- de Di-
I .."i~"h."!""~ ,..:¡_ 1Q~n ~, n ~ n ·.....1 ~4""~ft..__
;i~Ad~lf; L;¡;~~::":"E1J~e~ Aif.~~d~
García-Tenorío.

Señas de lo~ semovientes suslraidos.

Cinco cerdas; cuatro, las dos orejas
·hendidas y dos golpes por detrás, y la
otra, punta de espada en una oreja y
en la otra hoja de 'higuera; todas con
hierro B en la paleta derecha. y pr~·
ñadas. .

MAD-RIDEJOS .1: ..
D. Jaime Ruiz ·Tapiad~H· y Guada

.1upe; Juez de instrucción de, este par-
tido de Madridejos.' '.'

Por el presente y im -virtud de lo
acordado en el, sumario número 53
de :·193() que se instruye, por lesio
Ules, se cita a doña Lucia Fernández
Falces, doña Soledad Avilés y D. An
drés Carnina Parladé, vecinos de Se
villa, cuyo domicilio actual se igno
ra, para que en términos de diez días
comparezcan. ante este Juzgado a fin
de prestar declaración, ser reconocida
la primera por el Médico forense y
ofrecerle el procedimiento.

Dado en ·M:adridejos a 1'7: de Diciem
bre de 1939.~EI Secretario judicial.
Vnl__':;n'n._ 1\.,-...._.-::.... 1:'1 T.'lIn.._ TIIo ......-_
Rili~~~~pl;d~~:-a~.. --~.L Y ~~.r.., ~ ~A~_'"

JO-13840

Don Bernardo Rives López, Juez de
.ins-truccióh .de Manzanares y su par
tido.

Por el presente, a la vez que se in
teresa se faciliten -euantos datos pne~

dan servir para su identificación, se
instruye de los derechos del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en el sumario número S3 de
este año, a los herederos o más pró
ximos parientes de un súbdito portu..:
gués, de nnos treinta y cinco años de
edad. talla un metro 65 centímetros.
pelo y barba negra descuidada, ojos
castaños, cejas y pómulos prominen
tes, con falta de todos los dientes de
la mandíbula superior, que. visti-endo
pobremente. falleció en el recogimien
to de menesterosos de la Plaza de

'-Toros, de esta población. la mañana
del 16 del actual.

Dado en Manzanares, a 19 de Di
ciembre de 19S0.-EI Secretario, (íle
gible).-EI Juez. Bernardo Rives.

JO-13341

En virtud de lo acórdado por el se
lior Juez de instrucción de este par..,
·Hrln ~n- -nrnvirl~T'u...-iQ n.o. Q.cfl.ll f..o .....h..-:II·

· dictád;;'-eñ"~i ~;¡r;:;;;i; 185 dclco~"i-I~-~=
te año. sobre ,choque- de trenes. por
,consecuencia del cual resultaron m1.1er·
tos :y lesionadas varias personas, he
~ho ocurrido en la linea de León a
Asturias y en la 'inmediaciones de la

· f!stación de Cu~di'Os, la noche del 16
al 17 del actual; se cita en forma
a los l~gales. representantes o. familia
.re.s de un slljeto de unos diez y ocho
a veinte años de edad, que resultÓ.
muerto en dicha catástrofe. cuyo in
di.iduo es de mediana estatura, cnra
ancha, afeitado, pelo color castaño
.lbscuro. con pantalón rayado, y con'
in abrigo de cuero o hule, c,llzando
zapato color avellana, y al que no se
le encontró documentación alguna, por
lo que no ha podido ser. identificado,
citación que se ·hace a las person:¡,s
2xpresad~s con el fin'de poderlas ha
cer, como' porla·.presente se verifica.
el ofrecimiento a que hace referencia
el articulo 109 de la ley de Enjuicia
mieotn criminaL'

León, 18 de Diciembre' de 1930.
i:l Secretario judicial, Luis Gasque.

..V.o B.o: el Juez de instrucción. (ile
gible) •

LEON

JO-13839

do· ,en la. calle de la Cara. 'número, 22. :
"'pai-a::qú.edentro.del término, de. .dipz.,

días. 'a contar'·desde-Ja.,inserciÓD de la
presente cédula;;. .c()Illparezca :ante e5te

·referido' Juzgatlo,i:alobjeto de prestar :
declaración .-en, .dicho sumario-; , baio .
apercibimiento que; de no verificarlo.

'··le pararáel~perjuicioque haya lugar-·
"en derechtY. ',.., ,','

y para.:la 'citación del ·DionisioMal~
donado Amaya, cxpido'.la .pr-esente en
Archidona;a 20 de.,Diciembre :de 1930.
El Secr~tari¡¡) (ilegible).

LOGRO~O

El Sr. D. Martín Norberto Castella·
nos Sánchez. Juez de instrucción de
-esta ciudad y su partido, por provi
dencia de hoy, dictada en virtud de
orden de la Superioridad. dimanante
de sumario contra la salud pública.
ha dispucst() se cite, por medio d-e la
presente, que :re publicará en la GA
CETA DE l!>!ADII.ID Y Boletín Oficial de la
provincia de CasteIlón de la Plana, a
los testigos Agus.tina Martínez Blanco
y Justa 1'.IaÍ"tinez Blanco. para que
camparezcaa ante esta Audiencia
provincial, a las once de la mañana.
del dia 10 'de Enero próximo, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les parará el peerjuido consiguiente.

y yo, -el Secretario. cito igualmente
a los testigo-s Agustina y Justa Mal'ti
nez Blanco. para la asistencia ¡ll juicio
oral. a las once de la mañaná del
día 10 de Enero próximo, en causa
-contra la salud pública, bajo aperei.
Mmiento que si no lo verifican l-es pa
r:ará el consiguiente perjuicio.

y para que tenga lugar :la citación
acordada y en -cumplimiento de lo
ordenado, expido la presente cédula,
que firmo en. Logroño a 20 de Didem
ber de 1930.-EI Secretario judicial,
1e§;Ú$ Meiráa.

MERIDA

D. Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente ruego a todas las au
toridades civiles y militares. e inte
reso de los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de los efectos que· al final -se reseiian.
propiedad de Vicent~ Milanes Carva·
jalo vecino de Don Alvaro, sustraídos
de la -casa-cortijo de la dehesa Tijera
de Ahajo, término municipal de dicho
pu-eblo, la noche del 4 al 5 del ¡¡ctual,
poniéndolos a dis.posición de. este Juz~

gado con las personas en cuyo poder
se hallen, si no acreditan su legitima
adquisición; pues asi lo tengo acorw

dado en el sumario número :1 74 del
año actual, por robo.

Descripción.

Un capote de paño negro, ya usado.
Una sábana, de lienzo, talnbién

usada.
Una manta de inglesina, de color

rosa.
Un mantón de trapo.
Una colcha de lana antigua.
Dado en Mérida a 18 de Diciembre

de 1930.-El Secretario judicial, (ile~·
gible) .-El Juez. Adrián Moreno.

JO-138'2

1.~ Una casa habitación. s•.uuúa
en la Masia del Caballero, que linda:.
por derecha, Patricio Nevot; izquier
da•. Joaquin Collado, y espalda, Vicen
te Tal"'I'asó Torán; valorada en 400 pe·
setas.

2." Una bodega, sita en la misma
masía indicada, de un piso, que lin
da: por derecha, con cubo; izquierda
y espalda. Juan Tarrasón; valorada
en 250 pesetas. .

S... Una heredad secano. sita en la
partida del Carrascalejo. de cabida
tres jOl"nales, poco ·más o menos, des
tinada a labor y viña, que linda: por
Node. Patricio Nevot; Este. Miguel
Salvador; Sur, J oaquin Peiro Benedi
to, y. Oeste, con Miguel Tamborero;
valorada en 500 pesetas.

Estas tres finc.as radican en el tér
mino de San Agustin.

4." U.n monte en la partida de la
Fuente Piedre. de cabida una área.
que linda: al Norte, río; Este. Manuel
Peiro; Saliente. acequia. y Oeste,
Francisco Collado; tasado en 20 pe~

setas.
5." Tierra secano, en la partida

Fuent-e Piedre, de cabida diez y oeho
áreas, que linda: Norte, José .collado;
Este, Domingo Colás; Sur. Marcelino
Pastor. y Oeste. José Galindo; tasada
en 180 pesetas.

6." Huerta en la misma partida, de
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cabida 11 área~, :. lindante:, : Norte,
:Agustín Colás; Este, Marcelino Pastor;
Sur, Juan ~arr.asón, y Oeste, Patricio
Ne..~t; tasada en 1.300 ¡pesetas.

Estas tres fincas estan situadas en
término municipal de Fuente la Reina.

7.a Una hectárea y 18 áreas, de un
camj~O tierra secano, cereales - y leñas.
D_ajas, de segund.a clase, situada en la
partida de Loas Llanos, que linda:
por Norte, término de San Agusün;
Este, barranco; Sur, Miguel Gómez
Peir.;>, y Oeste, Angel_ Moliner y tér
mino i!e San Agustín; tasada en 1.iOO
!pesct~~i. -

8.& Cuarenta y cinco áreas de otro
camilO tierra secano decere:¡des, de
cuarta cl.ase, situado en la partida de
1:;'1 'C'¡':n"n. .. ..-......... ,.;_..,.;¡ ...... -1\,T".._ .o!Io ~ ...1_1
---... , ':l ~\.o ¿.a.;. _ • .1-'''''' ~ .., -, -+ -_...
Toscacho; Este y Sur Juan Tarrasón
Monte, y. por Oeste, Vicente Tarra
són Torán; tasada en 150 pesetas.

9.& Seis áreas de otro Call1pO tierra
secano, erial y pastos de tercera cla
se, siluado en la misma partida que
el anterior, que linda: por Nórte, Eu
sebio Toran Aroea. Este, M·aximino
Tornn Aroca; Sur y Oeste, término de
San Agustín; tasado en 20 pesetas.

10. Veinticinco áreas de otro-cam
po secano a cereales y frutales de
tercera y segunda clase, situarlo -en la
partida del Majadal, que linda: :por
Norte, Juan Tarrasón Monte; Este y
Sur, S. del Toscacho, y Oeste, termino
de San Agusñn; tasada en 75 pesetas.

Estas cuatro fincas se hallatl- en tér
mino de P-..J.ebla de Arenoso.
. Dichas fincas han de responder por
la cantidad de 12.000 pesetas.

CO~ICIONES

1." Pa.ra tomar parte en la subasta,
los licitadores consignarán en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del avalúo
de las fincas que sirven de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito :la serán
admitidos.

2.& No se' admitirá posturn que no
cubra las dos terceras parte_s del ava
lúo, con la rebaja del 25 por 100.

3." No existen titulas de propiedad
de las fincas embargadas, por haber
sido aportados por el ejecutado, y en
su dia serán de cuenta del rema
tante.

4.& La subasta se celebrará el día
31 de Enero próximo, a las once de
la maiian~ en la Sala Audiencia de
~ste Juzgado.

Mora de Rubielos a 18 de Diciembre
de 1930.-'P. H., El Secretario, José
Benito.-EI Juez. Baltasar Rull y Vi
llar.

JO-13845

NULES

Don HU:Inherto Melero Carrillo, Juez
:de instrucción del partido de Nules.

Por el p~esente hago saber: Que en
est.e Juzgado se instruye sumario por
k~iones, sufridas por Alltonio Valero
(iiI, que actualmente se halla recluidoen -el pabellón de dementes del HOS4
p..\tal Provincial de Cast~llón, cuyas
leSiones le fueron causadas por el tren
de la linea de V:alenci-a-Castellón en
el kilómdro 46, sito en término de
Moncófar, en la noche del 2B de Fe
brero último;_ y. en él he acordado

ofrecer el procedimiento, a tenor del
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, a la herm·ana del le
sionado, Maria Valero Viña1s, cuyo úl
timo domicilio cono.cido fué en Bar
celona, calle del Hospital, número 56,

-cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora, y citarla para que
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado al objdo de
ser oída en dicho sumario.

Dado en Nules a 18 de Diciembre
de 1930.--'-:"El Secretario judicial, Aní4
bal VidaL-HumbeMo Melero.

J0------,13848
OSUNA

Don Juan González Royano, .Juez de
instrucción ae Osuna y su partido.

Por el presente se interesa. de todas
las Autoridad-es y Agentes de la Poli
cía judicial se proceda a la busca y
rescate de los semovientes que des
pués se reseñ3rán, propios de Manuel
Montaña Lavado, vecino de Aguadul
ce, y sustraídos en la noche- del 6 al 7
de Diciembre actual del sitio La Cr-es
pa, de este término, poniéndolos, caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos
y autores del hecho; pues así está
acordarlo en el sumario que se instru
ye con el número 149 del corriente
año.

Reseña de los semovientes.
y.egua eas[aña oscu.ra. lucera, -de ca

torce años, más de marca, una cica~

tríz en costillar derecho, hierro M y F
enlazadas -en anca izquierda, número
16 en tabla izquierda del cuello y el
del Fénix Agr-icola S 3 en paletilla iz~

quierda.
Mulo, rastra de la anterior, de quin~

ce meses, pelo negro, hierro MF en
lazadas en anca izquierda, número 21
tabla izquierda del cuello y el del Fé
nix Agrícola S 3 en paletilla izquier
da, alzada mediana.

Dado en Osuna a 13 de Diciembre
de 1930.-El Secretario, Ismael Isnar·
do.-Juan González Rayano.

JO-13849

PA:."lPLONA

En vIrtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucción de esta capi
tal en providencia de esta fecha, dic
tada en la causa númerO 319 del co~

rriente año, sobre calumnia a la Aut(}4
ridad, se cita a los parieJ;Jtes más pró
ximos del General D. Miguel Ar-legui
para que dentro del término de cinco
dias comparezcan ante este Juzgado al
objeto de instruirles del der-echo que
les concede el artículo 109 de la ley
de Eujuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Pamplona 11 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Aniceto Bocos.

JO-13850

POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a to-da clase de
Autoridades, tanto civiles como mili~

tares y Policia iudicialla busca y re~

cate de lo que al final r.eseño, huMado
al vecino d-e Almodóv,'l.r del Rio Her
menegildo Soriano Roro la noche del
8 al 1) del actual de terr·enos de la fin
ca Mesas de ArrendaJ, de aquel tir4
mino. y casO de ser habido sea pues
to a disposición de este 1uzgado, con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo aco.rdado en el suma·
. rio que. instruyo -con tal motivo bZljCll

el número 254 de 1930.

Reseña de lo hurtadO.

Un mulo capón de siete años, 1,40
metros de alzada, negro, raza es-pa
fiola, blancos en los costillares, boci
negro, COIl el hierro K-4 en la nalga~
recña.

Una muJa de seis :años, 1,32 m.etrús
de alzada, castaíft:> obscuro, raza esp:2
ñola, bocinegra, blanco en los costilla
res y nalga izquierda, el hierro K-4.
. UI!a bUlTa.bla!1~a, dentro de las Ore
Jas las puntas ¡:¡.¡aücas, meilOS de ba
marca.

Dado en Posadas a 19 d-e Diciembra
de 1930.-EI Secr¿tario judicial, Luis
Medina.-Rafael del Rio.

JO-13851

Don Rafael del Río y Luna, Juez di.
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de:
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial, fa busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Fuente Palmera Antonio
Onete Pole.y la noche del 10 al 11 del
actual de terrenos de la aldea del Vi
llar. de aquel término, y caso de ser
habido sea puesto a' disposiciórt de
este Juzgado, con sus tenedores ile-.
gítimos.

Asi lo tengo acordado en el sum~
cio que instrnyo con tal motivo bajo
el número 253 de 1930. .

Reseña de lo hurtado.

Una burra de cinco años, de 1~&§
metros ·de alzada,' rucia, lunar· ·negro
en la cara, con el hierro de la Mun
dial Agraria, letra Y -5.

Dado en Posadas a 18 de Diciembre
de 1930.-EI Secretario judicial, Luis
Medina.-Rafael del Rio.

JO-13852

RONDA

D. Rafael Blázquez Bores, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente se cita a· todas las
personas que hayan adquirido'O sdhn
poseedores de participaciones de tres
vigésimos de la próxima Lotería de
Navidad del número 4.826, qUe fueron
vendidos por D. Julián Ca.banílla Ro
dr-iguez, depositario ·del número v en
cargado de la biblioteca de la -esta
ción férrea de esta ciudad, C0n el fin
-de qne comparezcan <tute esle Juzga
do dentro del término de diez dias,
contados desde el siguiente al de la
publicación áe este -edicto, para reci
bir..tes declaradón y ofrecerles las ac
cid1iie.s de l~ c::msa que instruyo (.on
el número 96 da 1930 sClbre robo dEl.
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VIVERO

ALCAUDETE

.: lJ ZGADOS MUNIC"'ll>ALE~

Don I1defonso Calderón Durán. Juu:;
muni-ci!}al suplente ~n ejer.cício·de C5tlÍ
dudad.

Por la presente ruego y en~rg·.l ~

todas las Autoridades civiles. y m~li·
tares e indiyid1los de la }>Qlic1a judi
cial practiquen activas y eficaces dl1:~

gendas pa.ra la busca y rescate de '-" la
arado ,macr.rinilla de dos :manCCl":l5..
marea Jabalí, de -cola de pato, ccl('f'
verde y nuevo. sus:raidO' como tie l!-'

de cinco días siguientes al de la pu
blicación d-e --esta' -requisitoria", Cmtipa
reiea'en la Sat-a-Au-dieneia de este Juz
gado de histruceión,'para consti'b,dr
se en prisión . y. reCibirla d-eelar:aci'ón:

, indagatoria en' la Causa que se la si·
gae ~oJf el'número 54 de 1927, pare!
de1itod~ malversación de fondos 'pú•
blicos; apercibida qué' dellC> campa•
rece~ será declarada rebelde y re ::Pa·
rará -el' perjuicio a. que hubiera 'Jugar.
en derecho-" .

Al propio tiempn. ruego. y encar>;!)
a todas las Autoridades 'y Agentes de
la Policia indicial proced:::n a la bus..
ca y captur;:. de dichá procesada.j)o-
niéndóla, .si fuera babida. a mi dis..
posición en la Prisión de es!e partido.

Vilb.n,ueva de la .Ser.ena'-10 de Di..
ci.embre de 193C.-Ricerdp RuiZ. .

JO-13S63

En vh·"ud de lo mandado ·pOr el se~
10r Juez de instrucción de ,este par
(¡do en providencia de esta fecha. díc
Ada·en el.sumario qne se iDstruye en
:.ste Juzgado .COU el núm-ero. 67 de.l
::orrlente mio¡»r- delito de estafa. se
pía -a An.lonia Ajado Bueso, de 1:rein
bl v tres. años de -edad.: hijo' de Anto-
líci y de Elena, solk:ro, sastre, natu- VÁLENCIA-MERCADO. f'
(al de Vale!lcla, cuyo .actual' paradero
le ignora. para que en el término de El señor Juez de instrucción' del.
liez días ..;:omparezca ~nte este JUfga- distrito del Mercad'o, de esta cindad~ tI
:B.o ~a .ser OUID en dicho sumarlO y -por providencia del dia del hoy. dic-
~ponder de los eargos 9Ue contra ,e~, ~ lada. eR Cl,lInnlimienlo a cei"illicaciónD. Miguel de la Peña de Andrés Gar..
11llS1DO resultan; previniéndole,~~e' ejecUtoria dimanante del SUtmlrio se-} da, Jue:oI: de~irucción del parlidlj
llO comparecer le pa~rá el perJUlClO guido .ell: dicllo Juzgado' con el míme- de Vivero." . :
1IUe haya lngar: en dere.cDo: ro ."1 de 1928, sobre estafa, contra P()r.la presente, y en virtud de SUITla·

y para que. S1rv? de CltaciQn~ for- Rafael Xaquemin Fortuny.ha mand3~ 1rio ql1e instruyo con· el núinero 41, del
~a aLAnt?lllO AJad~ B!';eso, lIbro la de se cite por me!lio de la presente. .corrienteaño. por hUrto de 1.000 pese
,resente cedula de cltaclO,n~ que firn;o que se pUblicará en el Boletín. Oficial 1tas. a V!centa Fer~qezVllla!, .vecina:
?n Segorbea 18 .de D,lclembre (le ele esta .provind.a y GAcETA. DE MADRID. : de Merille. en el ~nnu~,o mU!UClpal U'3
,930.-El ,SecretarIo, Ricardo Bláz- a dicho procesado y penado, que tn- lOro). de -este ,p~U·':<-laO, -Clt.O, 1J.aInQ)' cm·
)uez.-EI Juez, Carlos Jambeat. vo su domicil}o en Madr.id, calle de I plazo al ~ltop,:.tn~ Anto~Sal.

J0-13854 IA.rganzuela, nuUl.. ero 11, pISO 2.°, para ~adO'.CU;)'(I.~.S_IlllG.O apellido se ,ysnor~.-
que dentro de! términQ -de ocho dias t ~e v~t1tt"-es anos de edad. barbilampl"

. SEVILLA.-SALVADQfl C9mpal"ezca ante este Juzgado, al oh- no~.oJO:'5 salk..nes, ~e estatura,regular.
. . _ •• . .. '. jeto . de rt:<!Ui':rir-le para que :fije -con Inanz lil?lastada, ~J.C)r -';lloreno" .pcl~ ne..

Don Mariano.~ y. Y1Cen. ~gx~ l' -exactitlid el panto de ro ~sidencia; ~r~ pemad? hacIa atras, que "VISte ITa1
ndo, Juez de iD5trUcciOIl,. del ~.. bajo :apercibimiento 'de parar1~ lo.s--P~r- 1 Je ,cOI~rgrlS, boina y ~p~tos, ne;roS
lo del ~yador. de, -esta ClUda~. juieios a que haYa lugar en derecho. I COI. )lSO de g?ma. y resldia en .dicho

En v1rtud de-la prc=>;eDt«:. se o.ta., ~a-, . :Yalencia a 17 de Diciembre de 1930. I Merille, ocupaQ~ al machacar pledra~
~ y emplaza PO: 'tcnnmo de dlezEISecr"et-ariO (ilegible). para la reparac~on dela.ca.-r~tera.a!!n.
dias, que empezaran .a contarse des- JO-1386 de -que, en térnWlo ~ ·diez días, y baJo
.de la publiCllción de esta ooquisitorh'· O apercibimi~nto de -ser de(.jarado .rbl-
.211 la "Gaeeta d~ Madrid"" sin p2rjui~ : d~ comparezca en la Sala ,de aud1enciA
tio de su inserción en -el "Boletin Ofi~ "vll..LACARlULLO de este Juzgado. sito en la calle de Ca-
-eial de la pI'ovincia de Baroelona". al ~la, nilmero 2, para prestar ,declara..
'J'-rocesado Pedro Rawnglés -Giliert,na~ . El: señor Juez. de i!1strucción ~el e!ón indagatoria y oonstituirse,-eJ1jlri
Jura! de Perpig::la? (Fra-....cía). hijo de partido. por provI.den.aa de h?y,dlC- MOO.. ,. . -'
José y de Macganta. 't'ccino de Barce- tada ~u el sumarlO que se SIgue en. Al prop¡o tlemp.':) ruegOY.el!C8'Fgo a
¡roa. calle Conde del Asalto, núm. 46. cste Juzgado, baJo cl mÍmero 1_38 dd '1 las Autoridudes civiles y militares Yo
i)rim$"O; de ocupacióx;t mecánico. de afi::; actua:4 por eldel~to de hurto, con- ; Agen~ .de la P,?licia judicial :proee~a."1

~.stado cas.ado y de tr-e:nta y dos años t r ;¡ Jua~ Pedro. ROdl".!guez .1\~,oreno, ha j .a la prISIón de di~op:r;t!cesado, }Xl1llt;n
de' edad. para que se 'presente en este m:mdaao se CIte a los tcsugos Juan dolo en .la cárcel públlea de esta CIU"
Juzgado, calle Ahnirante Apodaca. Pa- Carmona Muño~ >: And~é~, Moren~ da~. co~ !~ segutidg,des conv.enioent.cs.
lacio de J~sJ:icia, y Secretaria dd. se- Contreras, domIcilIados ultimsmente ll. diSposlClon de~ Juzgado yompan
iior Rodríguez, a' conlestar los cargos en Alear=: y A.1n'1odóvar del Campo. dote el metáiico sustraido, si·D1) justifi.
:;¡ue. le ~su1!an en, sumar,io que se 5i- :[\espectiv.a~en1e. cuyos.acllla1es para- 1~ su legitima adquisición y proceden.
;g-.re,. por daDOs, C011 el numero 712 de deI'OS se ¡gnoran. con el fin de <!,.1e Cla. , ,. . '
1928; apercibi'do de que, slUQ 10.overi- compareze3D an!:.e es~e Juzgaoo d-en- '. Dado en '.V~Tero a ::a Dicie$bre de.
aca.. será declarado rebeide, parándole tro del término de diez diDS. para re- 1930.~ Jue~, N~ de la Peña.-EI
1ns pn'juicios a que haya lugar. cibírles declaración; apercibidos q-<1e SecretarlO, LIcenCIado Julio Bodriguez:

Al propio tiempo, exhorto y requie- de DQ verificarlo incurrirán en la Y Meyre.
ro a todas ~as Autoridades, tanto civi- 'Dl!llta de cinco a SO pesetas. :
ks COD;l.Q militares. para que procedan y -para su insercíón en los peri6-
a la busca. captura y depósito en la ,tlieos oed~ües expillo la presente y
Cá..cel de esta ciudad. a dísposici6n de la firmo ~n VillacDrrillo a 17 rle Di·
'egte J!Eg.a::l<.J, d~ -dkho I;.r()Ce&aGo, 1m-e.<;: ciemlm:~ c.i: 193~t-Ma¡-ian-o CésD-c¿es.
:en .hacerlo asi -administrará justicia. a 11 JO-13S62
~c me obligo en .-casos análogos.

Dado enScvHIa a ti de Diciembre 'VILt.A,l,XU'EVA DE LA SERENA
de 193tl.-El Secretario, Licenciado Do- 1
-onngo R.octriguez.,-El Juez, Mariano I Don Ricarllo Ruiz :J:ellaiio, Juez de
Lujá¡¡, y Vicén. . instrucción interino de este partido.

JQ---.1::;8:·Fi I Por la presente requisitoría y como
cow.:¡:J!'en ::lido en el nfunero p:-imero

VALENCIA-MAR 1 d~l articulo 385 de la lay de Enjuj..
. I ckmicnto criminal. se cit~. lls.ma y

El s.eñor- Jaez de instruc-CÍón del dis- Iemplaza a la procesada :Martirio Gó
lrito del Mar. de Valencia, por provi- mez Hierro, cuyas circunstancias se
denc!a del dia.de hoy, dictada~n (~au- 1 iSnor~n, do:r:::J.iciliada ;íltimamente en
}a numero á13 d~ 1930, SQbre"'éorrup~ : .esta' CIudad y C'.1yo actual pararlero se
2i6n 00 menore~ ha acordado se cite ignura, para <me dZDtrO del tél:l'O.inD

AidlOS vigésimOs yob"os efectos; pre- ,por medio .de la presente. que se in- .
't'ini&1tioles que si no lo '~~riftcan l~s _. sertará en la iiACETA DE~. Y 80
l»1r.a.ra el perjllÍcib .a, qlie' hubiere 1n- let!n Oficial.. de esta provinCia. a 1\1a
'Jlll". . ..'.-',"..' .': '. _ •. Tia Dolores.~Partill G1llra-u~ -soltera, na_o

:Dado'en Ronda a 17:de Diciembre tu!'3I de 'Cúllar,vecináde Madrid. y
.le 1930.~El Secretario~ Atanasio'Ga-. de profesión artista. Y a, su padre o
~o.---,-Pdael Bllizque~ , ' . ',repri::$entante legal, para: :que' en tér-'

J~13~3'icUno dé diez días -eompar"ez~an ante·
. -este J:JJ:ZWldo a serIes recibida declara-
.' ción y or~eT al segunde) -las acciones

a que se 'refiere 'al artículo 109 de la
.ley de Enjuiciamiento 'criminal, pre-
viniéndo1es<¡ue de'no comparecer les
parará -el perjuicio -a que huMen lu
gar en derecho.

.Vabmcia a 19 de Diciembre de
1930.-El Seeretario, José Ortuño.

JO-13857
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:Anexo unico.-Pigina95 .......
?t
i

puedaI19r- a ~imienID del de:
nunciado Jesús Lamela Fronco. nott
fiquesele esta parte dispositiva de seU:
tencia inserta por medio de cédula q.cl;
se publicaJ:'á en la GAcETA DE' MAD~

Asi por esta sentencia. lo pron~

cio,. mando y firmQ.-Julio Me(li~
HechavarI'ia.

PublicaciÓn.-Leída y publicada «
-el mismo ,~a de su fecha por el" señ~
.Tuez mUlUcIpal que.la firma; ·:loy fe.~.
Santiagn de la Escalera." . ,:

Con el :fin d..e que la parte diSp03i$
va de senten.cia inserta .llegue a cO-n3~
cilnicnto del denunciado Jesús. Lam .
la Fronco y le sirva. de notificación e
.forma, e~pido la presente para su i
serción en la GAcETA DE M....DRID. ¡(

Madrid., 3Il de Octubre de 1930.~
Secretario, &a!ntiagl) de la Escalera.. -

. .'
Don Primitivo Cano y Serrano, ¡'.les:

rnuntcipal suplen~p, eT:. ejc;-cic:o, de est:1. ~
villa. provincia de Ciudad Rea!. . i

Hago ~~ber: Qt'c se h::llln "ac:mte el'
carGo de Sccl"cbrio propietario de ~stf.
Juzgado nli..lI:.iC:pal, PCIi" cxc:.,dencia YO-:
~:.míarir. dcl que lo de~c:npefbba, !:¡),ó
cual vae:lUt~ se anuncia p:J.ra prc',ec,:','
la {:ouforme &1 Real deC!'cto de 2') d•..
~ovieIlili:-e y F~:,¡l <'rd"n G.c 9 de DIt¡,

7 Enero 1931

:'tlADRID-HOSPICIOI
¡
• ""C" 1"" d "¡ .....n c ... JU~Cl0 e J.alt~'l~ sc.güil..~~ en
¡ este JUZ¡p::.C!o munic:ipal. del u;strito
¡ ¿el HOS:;)¡C10~ baio el número 1.2S2 del

¡'año 1930, por esc:bda!o, centra Je$ús
Lamela francos; se ba dictado la sen

I tc.ncia.. ~l>~-a. encabezamiento y pal·te
1 disposIt.i\"[l llteraImente copir!.dos di-

Icen así:
_ "S~1~tcnci'-1.-En la ..-lIla y Corte de

¡ ~!.8.d~lU ~ 30 de Cctubre ue 1930'
T .. -..". - , )'D. ~ ullo ~üedlna Itech;:;."aI"r~a. Juez

'1 mal!icipal ~el distrito del. Hespicio;
habiendo VISto las presentes dili"en-

. cias de juicio verbal de fultas se~ui
d.as ~ntre partes. de la una el ::.\Iirii~e
no riscal, en represen'uc.ión de 1a ac..
ció!1 púbEca, y Jesús Lumela Fwnco
ele!a o~m como Jenuilciado, cuya l'dn,d
)" o.!?mas e~rcunstancias ya consta,. an..
ter1orrnente-; y

:;al,);o q\l,: debo ~oT:.deiJ.ar y ,oolhno
a _,} csus Lnmcl:.l Franco a la pena ce
2:> pesetl1s de mulla "j" al pago de las
cestas d~] presente iuic¡o.: y pn=-o. r:'üe

Gaceta <le Madrid.-Núm. 7

JlI:ópi~dad de 'rsiáoro ~ÍOl"e~oy M~t bre último.. ~tencia, Cll~ parte dis*
reno. de estos -vecino, la tiócñe áeI" 30-1 P'Ositiva- diCe- asr.,. -.. ~. , ,
al; 31 de- Oe.tuJ>.r.e último. de los.. terre- "F;:¡llo que debo condenar y condeno

. IlOS (}e,l: corftj()" nombr.a..do La Mojone- a .José Mayol- Alverola, cerno autor de

.~. de' este tennino,_y- ca~o. fle ~'. ~- .la .falta prevista_en el artículo 824 del
bldo lo pong..n a dlSposlc¡on de este Código' penal Vlgente. a· la pena de
Juzgado con la persona o personas en quince días de arresm, a <¡Ue' indenmi
cuyo poder se encuentre si no acre- ,cea, la perjudicada en la cantidad de
ditan su. legitima adquisición. 1,1:2 I?~clas56 cén!imos: y al pago d-e

Dado en Alc:audete a 17 de Diciem- 1 las cnst:I5 procesa1e:';.
. ln~e. '!:e: 1930.~El. Sec;-retario,. Amador 1, As!. por esta mi sentencia, lo· pro
Fer~ande.z:.- El Jue~ lldefODSO Cal.. . nunCIO, mando yfrrmc.-Fenn!n Ca-
¿erar.. macho Medina:'

.,,'~ JO-l38liG . Ciií"a-séntencla fué publieada errel
. IDa de su fecha. •
, y encontrándose el condenado en
. ignorado paradero, a virtud· de lo acor-

Don llde.fQI1SQ, Cal<kr¿.n.' ~áD.. Juez ' dado en providenei:.l" de ll~por- el se-,
municipal supl~nte. ea ejercicio, de es- ! ¡¡m.... Jucz rm;nicipal del Cmnpillo, se
la ciudad- 'Inotifl.= al .citado MayO~ la sentencia

Por la- prCs.ell1c ¡:uego 'S. enea1"go a .antes ref~d:'l. por medw de la pre-
. todas las AutOtridades civiles Y- milita- . sente cédub, qne .se insertará· en el
res e-. individ~s de la, Policia judicial "'Boleíin·. Oficial" de esta provincia y
p,ractlQUen actIVas y eficaces dilígen- OAGaeeta 'de 1'..1adrid".
mas para la busca. y; ~te. dc.un. pa- Granada, 14 de Dklcmbre de 1930.- En el juicio de faltas seguido et-."
"? y unaIJ<n'a, 11~~ de. unos, c~tro El Sc.cretario. (ilcgiJJle). este Juzgado municipal del distrit¡
kilos de peso., c.sda WlO; una Ctlnllsa '. J0-13871 del Hos.picio, bajo el núr,:¡ero 1.291 dti:-

, blanca. de mujer, y UDOS peleles de ptm- año 1S30.. por estafa. contra Augus~o
too para niña. sustraídos•. como de la. l.-:RANDAS DE S.\LTME Díaz y Dlaz. se ha dictado la sen~eri>
propielb.d de ll.fanuel GOlicilez. Rubie- cia. cuyo encabezamiento y "¡:rarte d~""
jo... al sitio Co.rtijo de' 1:1 Alameda. de D~n. Manuel ?l-1azoy Rodriguez, Juez po;;.itiva literalmente copíados dice(:
este término. la noche de! 3- ár 9 de l nmruclp:d de G-r:lndas de Salime. 351: ~.
Ncviembrt: ultimo; ~' caso de ser h:lbi-' ¡l Hago saber: Que hallándose vacante "Sentcncia.~En la villa y Corte d~
dos ros pongan a disposición de este el eargo de Secretario propietario de Madrid a 11 de Noviembre de 1930j,..
Juzgado, con la persona o nersona.> en . este Ju,;gado rr:unicipa!, se anuncia dí- D. Isidro Suárez y Garcia Sierra. Joo(.
cuyo poder se encuentren. si no acre- eha vaca."1te en la fonna que- dispone municipal del dtstrito del Hospicio,"
dit:m su legitima adquisici6n_ el Real decreto de 29 'de Noviembre Ihabiendo visto las presentes diligen-.:

Dado en A!co.udcte ~l 17 de Diciem- de 1920. para qa.e los aspinntes a ' CÍ'as de juicio verbai de faltas seguí":::
bre de 1936.-El Secretario, A.nuidor aquel cargo presenten sus solicitudes des entre parles, de la una el Mini~
6;mzilez. _ El' J"Ue2, Ildef<>nso Calde~ y docrnnenfos en este- Juzsado muniei- 1 tio fiscal. en rep.e$entación de la llCt:'~
nm. paJ. dentro del termino de quince d!as Ici6n pública, y Augusto Diaz y Diaz d

J0-13S67 contadas. desde 1:1 publicación del pr-e~ la otrZl C(HUO denunciado, cuya ella·
scnte en la "Gaceta de Madrid"', y ~emfrs circunstancias ya constan an=;;

'-'''''''''no,.s . S'! advierte que las solicitudes debe- ter¡ormente; y ,
'-""'='.,.Ll,ll. ¡-<'in sel" cxtcnrlidas en papel sellado de 1 Fallo que debo condenar y com!en~

2~40 pesetas y con p.ól.iza de dos pese- ! a Augusto Diaz y Diaza la peaa d~
ta <l 1 "1 tuaI'd I diez días de arresto menor, dnco pe<

s " e ..~ .">' ti 1 ad Judicial. y fus I se!as de multa, hJdemnizacián d,e 4,5~
ce.'rtificael.D.ncs- que. se acoII!P:lñcn se- I .

t ¡., d - . pesetas p[ll"a Mariano Rodriau~z, ,. . .ran am..!.en exten Idas en uapel como - ~

I
petent e· di -i' p2go de las costas del presente i.uic:iol:

."e; D.-::en 'e.t;( ?se ~e qued:<rán ti y para que pUild." llegar a COn()!?l.m¡en~,;
e:""rlJrc-amenre exc..¡wu-os' ueI concurso d .
s~n concesión de nueyo phzo, los solj~ to el denuncIado Augusto DI:U: y:'

l
.cl.tantes que lo ha.~an en forma dafi_ ~:i:lz. n.otitíque:,el~ esta parle uhposic~

- " Ir tiva de s~nte!1Cla Inserta "or ;uedio de"'
CI(~nte o papel ÍIIadcc~ndo. "'-

Grandns de Salilne. 17 " e Df<-_,.'.· '.IDbre t cédula· que se publi-cará. cn la G.\CETA;

d 93 .... ~ r DE MADR!l).-
e::: O.-EI Jucz m¡micip<:t1. :ir. ~la7.ov. ¡ . Asi p~r esta sentencia, 10 pronuil:~...~

.rO-133i2" • o d ti 1 ' - "" ...' el , ~an, o y rmo.- sJ.(lro ..>ua1"ez--~~,;

I Garcla SIerra, ~

! Publicación.-L¡;ída y publicada en'

1el" mismo dia de su fecha po. el :;dior
I Juez mmIidpal que la firm·a. doy fe.-'
t Santiago de la Esealc~a:' ,
1 Con el fin de que la parle disposHi.;
I va de sentencia inserta llegue a cO-no-.;, '.

I cimiento del denuncindo Au¡,'Us¡') Dia=~'
y Dia~ "Y le sirva de nOtificación el1~.¡ forrna, expido la. presente para su in."

I
sercióll en la GACETA DE l\UDRID. ~.

Madrid. 30 de Octubre de 1930.--;'";'
El Seere;ario. Santia~o de .ia Esc.!lerl'l'.:~

. v 10-13874 .

E¡~ el c):pcdi~ntc de juicio tic [~: ltas
tr:am~t::tlo en el Juzgado municipn! del
dl~trIto ~cl Ca~piJ!o, de esta capital,
baJO el m~mc::o ;,:80 de 1930. sobre hur
to de meb.ílico v efectos a 'Blanca Mú
ycr T:ibara, coñt1'a Jose :'.\Iavol Alvc
]'018, se ha dictado, en 29 rIl::" NovlL"m-

Den Aatolllo Garcla GOlpe, JL:CZ lllU
nicipal propietario. del té.¡·mino 'de Ce-

• s~.a:>. partido judicial de Bet:.1m:os. pro
vtn(.:.l:k de. La CoI"Uña.
. Hago saber: Que hallándose veeanie

el ca¡:ga de Sec¡-etario' suplente de este
· .I~qado rn:.:cicipalp se anuncia ~u pro

VISlOn por concurso de trasla.io, con
arreglo al :u:tieulo 5.° del Real decreto
de 29 de Xoy;:embre de 1920, para ~uc
los ~piraJ::;,tcs presente:::::. sus salicituljes.,
debidameute doc.umentadas. dentro del
plGzo de treinta dlas, a contar desde la

. publicacióIl de este. anuncio <:l1 el "Bole.
· Un Oficial" de la provincia :Y "Gaceta

de Madrid", ante cl senor- Juez de pri
.mera. bstancia del partida;. ha:.-iéndo~e
COl1st~r que este térmhlo m.:micipnl tie
ne 5.315 habit:antes. de. hecho y 5.4·53 de
rl2rccho-, y: 9:.ie el Secrebrío. suplcnte,
cuando ~U$¡l tnyn al pronictul"io disfru
tará los derechos ({l.1C seüahn l¿s Aran
celes.. vigentes" con lirnilaciun estableci
dfl. '=''1 d ~di.A:iliG Sil de los mlsmos 'T
4.° de la Reforma, -

Dado en Cesuras a 27 de Noviembre
de 1931l-El Juez, Antouio 'Gardo..

JO.....,..13869
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Anexo úni~?-P~gii1a-_9& 7 Enero 1931 Gacet~ de Madrid.-,Nú~. 7

:dembre de 1920, a cuy!> fhí presentarán
ios aspirantes sus solicitudes en papel
-¡le1 Timbre correspondiente y póliza de
dos pesetas de la Mutualidad Judicial, 
con lOS documentos necesarios, en for
ma legal y debida..nente reintegrados.
pues en caso contrario' no producirán
efecto alguno, ante el Juzgado.- depri
mera -instancia de Manúmares, dentro
del plazo de tl'ein~a días, a .contar (lcs
de la' publicación' de este ediCto en la
"Gaceta de Madrid"; haciéndose'constar
que este término figura' con 6.329 habi
tantes de hecho y 6.393 de derecho, y
que el SecrctaI"io no tiene mas 'remune- ,
'ración que los derechos del Arancel.

Dado en Membrilla a 15 de Diciembre
de 1930.-El Juez, Primitivo ~~ano.-El

Y.ecretario suplente; Diego (,llac?n. _
10-1387&

1\IESIA

Don José María Lesta Cernadas, Juez
municipal d~ este término de Mcsía.

Hago saber: Que no habienrlose pre
~entado aspirante alguno a 1a pbza de
:)ecretario suplente de este Juzgado, ~n
lurno de traslado, se saca a concurso li
ltre. por término de qui..-,ce días, a con-

- lar desde la publicación en el "Boletín
Oficial" y "Gaceta de Madrid", a tenor
de lo dispu~sto en el Real decreto de
10 de Abril de 1871 y artículo 5." del
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920, debiendo presentar sus solicitu
-des documentadas_ conforme al articulo
4;)9 y demás concordantcs de la ley del
Poder iudicial.

Mesía, 9 de Diciembre de 1930.-El
iuez municipal, José !vlaría Lesta .

JO-138i5

OCA~A

El señor Juez muriicipal de esta vi
lla, en funciones. en providencia de es
te día, recaída en juicio ve.·hal de fal
tas contra D. Rafael Garavilla Gord,
por lesiones causadas a Fernando Her
nández A vHa, ha acordado requerir al
primero, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio
.., paradero, a fin de que en el término
'le <:inco días, a contar desde la publi
cación de este anllilcio, haga efectiva
en la Secretaria de este Juzgarlo la can
tidad de 204,40 pesetas, a que asciende
la indemnización, multa y costas a _que
fué condenado en dicho juicio; baio
'apercibimiento que, de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que hubtere lu
gar.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y que sirva de requerimiento
en forma a D. Rafael GaravUla Gorri,
expido y firmo la presente cédula de
frZQ"J.erimientoo

Ocaña a 19 de Diciembre d~ 1930.
~ Secretario, L. MaI"iano Toledo.

JO-13R17

, Don Jose Rodríguez Alonso. Juez mU4

nicipal de Ramiranes, en. la proviñcia
de Orense. .

Hago saber: Que hallándose vaCante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado. se anuncia su provisión en
concurso de tllaslado entre S~r:l'eta1'ios'
de igual clase. en ejercicio. por término
de .treinta días, debiendo lo,s aspimntes
a dicho cargo presentar sus solicitudes
documentadas, al señor Juez de primera
instancia de Celanova dentro del refe
rido plazo, el cual se contaJ:'á desde el
dia siguiente al en que aparezca ÍDser
to -el anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficiar de la provincia.

Ramíranes, 16 de Diciembre de 1930.
El Juez municipal. José Rodríguez.

JO-13878

SAN MARTIN· DE TERROSl

Don Domingo Fernandez y Fermín
dez, Juez municipal de San Martín de
Terroso.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario en propiedad de _
este Juzgado municipal, por renuncia
del que lo venía desempeñando, se anun
cia, por medio del presente edicto, su
provisión por concurso de traslado, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
5." del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo año, para que en el
plazo de treinta dias. contados..desde la
inserción del presente en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, puedan les aspirantes presentar
sus instancias, debidamente documenta
das, ante el Juzgado de primera instan
cia e ínstrucción de este P31"tido de
Puebla de Sanabria.

Se hace constar que este término mu
nicipal, según la última rectificación del
padrón municipal de vecinos, tiene 655
habitantes de hecho y 700 de derecho,
y que los designados no tendrán otra
retribución que los derechos de Aran
cel.

San Martín de Terroso, 11 de Diciem':
bre de 1930.-El Juez municipal, Domin·
go Fernández.

JO-13879

SAN'GENJO

Don José Crusat Pombo, Juez muni
cipal de este término.

Hago sal<er: Que hallándose vacante
la plaza de Secretado suplente de este
Juzgado, se anuncia a traslación, de
conformidad a lo establecido por el ar
tículo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920.

Los aspirantes a la misma debe:-án
presentar sus solicitudes dentro del tér
mino de treinta dias, a contar desde la
publicación del presente en la "Gaceta
Se Madrid"', en ~l Juzgado de primera

ilistaucia de Cambados (Pontevedra).
.Dado en Sangenjo a lTde- Diciembre

de 1930.-El Juez municipal,Jose Cru
sato

JO-13381

SEGURA DE LA SIERRA

Don Jose Sánchez Sánchez, Juez mn
nicipal de Segura de la Sierra (Jaén).

Hago saber: Que estando vacante la
plaza de Secretario en propiedad de
este .Tuzgado, se anuncia su provisión
a concurso de traslado, de conformidad
a- lo díspuesto por el Real decreto tIe
29 de Noviembre de 1920, y por el pla-
7.0 rlP.! trp.int,g ñi~.c:._ :!:I ....nni-:t:I'r _rl~l PT'l .tTrI1Po

aparezca-este-antlIlcio-en' el-~:B~I;ti;;:
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
Madrid", debiendo dirigirse las solicitu
des al señor Juez de primera instancia
del partido de Orcera.

Se bace constar aue este distrito mu
nicipal tiene, segfui el último censo de
población, 3.205 habitantes. no perci
biendo dicho funcionario, por el ejerci
cio del cargo, más que los derechos se
ñalados en el Arancel.

Segura de la Sierra a 18 de Diciem
bre de 1930.-EI Juez municipal, José
Sánchez.

JO-13880

VILLAGARCIA DE AROSA

Don Manuel Canedo Trasmollte, Abo
gado y Juez municipal de Villagarcla
de Arosa, en la provin.·ia de Pont&ve-
dra. -

Por el presente- se hace saber: Que
en este Juzgado está vacante la plaza
de Secretario suplente•. que ha de pro
veerse por concurso de traslado, en la,
forma que establece la ley o.·gánica del
Poder judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871, dentro del plazo de qllin~

ce días. a conta,' desde la publicación
de este edicto en la "G"cet::l de Madrid'"
y "Boletín Oficial'" de la provjucia.

Los aspirantes deberán acom-¡mfla:- a
la solicitud:

1.° Certificación o acta de su naci
miento.

2.° Certificación de buena conducta
moral, expedída por el Alcald:: de su
domicilio.

3.° Certificación de examen, y apro
bación, a que el Reglamento se refiere,
u otros documentos que acrediten su ap
titud y servicios que les den pnferenc-ía
pnra el cargo.

Lo que ~e anuncia para conocimientll
de los interesados que des~n solicit:m
dicha plaza.

Villagarcia de Arosa (Ponbvectra>"
15 de Diciembre de 1930.-El Jue:': roo
nicipal, Manuel Cal.elo.

.JO-l'\882

...
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.i

.l'aseo d~ San Yicente, 2U.


